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A U R O R A 

P A T R I Ó T I C A M A L L O R Q U I N A . 

J U E V E S ia D E A G O S T O D E 1813. 

C O R T E S . 

Dia 19 de junio.__Z,# comisión de constitución presento 
su dictamen sobre las varias proposiciones y adiciones que 
hicieron distintos señores diputados al proyecto de instruc~ 
tion para el gobierno económico político de las provincias 
durante su discusión; y fue aprobado en todas sus partes, 
después dé algunas observaciones hechas respectivamente so
bre cada una de ellas. (Se hallará en el diario mercantil.") 

No se admitieren d discusión cinco proposiciones que 
hizo el'señorGaliano; reducida la primera , d que ningún 
militar pudiese ser nonbrado ge/e político superior, sin ha* 
•¡per obtenido antes mando de cuerpo, 6 algun mando de 
ctra clase. Segunda- que ningún magistrado pudiese serlo 
sin haber desenpetíado , al menos por espacio de ocho añost 

los cargos de la magistratura. Tercera í que, ningún letra
do pudiese ser nonbrado sin haber tenido , al menos, doce 
años de estudio abierto. Quarta: que no pudiese serlo nin
guno dedicado d la enseñanza pública, sin haber egerci-
do al menos por doce años el carço de catedrático. V 
quinta: que tanpoco pudiese ser nonbrado ningún enpha-
do en oficinas sin haber servido, al menos , por el tienpo 
de doce años. 

D i a 20 Se dio cuenta de una esposicion en que la 
junta suprema de censura consultaba,' si atendida la mino-



; , 3 r8 ; 
ría del numero de vocales d que había quedado reducida, 
estaba suficientemente autorizada para calificar los ingre
sos que se la pasaban. Sin determinar sobre este punto se 
acordó que, el señor presidente señalase dia para el non-
hramienfa de la nueva junta suprema. 

Con este motivo el señor Antillon propuso,. que- para 
facilitar la elección de sus individuos „ la- comisión de liber
tad de inprenta presentase lista triple de los sugetos que 

juzgase a propósito para; este encargo. Esta proposición no> 
se admitió d discusión. 

A consecuencia de la acordado en la sesión deï Ç del 
tórnente remitió- el secretario de gracia y justicia las ór
denes libradas por la anterior regencia al gobernador mi
litar de Sevilla D. Pedro Grimarest, y d. los, jueces de
primera instancia que conocieron de la, llamada conspira
ción: de Sevilla,, antes; y después de formada la causa d. 
que esta había dado motivo. Pasaron á la comisión, de: 
justicia, donde existen, los: antecedentes:. 

Llamó la. atención del congreso el señor Ocana; el 
qual, quejándose de que en. el núm. 138 del Diaria mer
cantil d e v C á d i z se le tratase de ignorante, y se: repror 
hase su elección, hi&o la proposición, siguiente: que se di
ga á la regencia que calificado que sea el periódico pre
sentado, pos indecoroso á mí provincia y ofensiva, al; con
greso tome las providencias que alcancen para asegurar 
et orden público,, dando parte á las. cortes*, del resulta
do. El señor Arguelles: observó que la que proponía et: 
señor Qcaña , era contraria al orden establecido; pues 
en caso de sentirse agraviado había tribunales adande acu
dir * no¡ siendo^ de las. atribuciones de la regencia la pro
cidencia que se solicitaba :.y esta, en et casa de; que el se
ñor Ocaña. na quisiese imitar, d otros diputados, que habían 
ahogada estos sentimientos , despreciando: semejantes ata
ques-, especialmente quanda no podia considerarse coma una 
grave injuria el ser llamada ignorante, j sí que se le apli
casen , coma repetidas veces se había verificada, otros dic-

< tadps .que en un país católica debían escitar escándalo. « 



indignación. La proposición del señor O cana no fue admi
tida á discusión. 

Pasó á la comisión de constitución una proposición dei 
señor Antillon , reducida á que para las espresadas dipu
taciones provinciales m pudiesen jer nonbrados ni elegidos 
los eclesiásticos seculares. 

Las comisiones eclesiásticas y de justicia reunidas pre
sentaron su dictamen sobre el modo Je suplir la xonfurma-
tion de los obispos; y conformándose por las razones ,que 
esponian con ¡el del consejo de estado^ proponían un ¡pro
yecto de decreto, tuyo resumen era, que mientras ¿no hu
biese libertad para comunicar con la silla apostólica .3 ¡cor
respondía que las confirmaciones de los obispos monbmdos, 
y que se nonbraren para las iglesias de las Españas, se 
hiciesen por sus respectivos metropolitanos con el consenti
miento de ms ¿sufragáneos , dado en voz ó por .escrito, f 
Jas de los metropolitanos por el obispo mas .antiguo de la 
provincia, con el consentimiento de Jos conprovinciales íSse-
j¡un las antiguas reglas canónicas. 

Los señores obispo prior de León, y Jlytes, individuos 
de Jas ¿omisiones , ¡presentaron su *voto¡por separado-, en 
.•el quál, 'oponiéndose al de Ja mayoría, opinaban que se 
•escitase te) celo del M. R. cardenal arzobispo de Toledo, pa
ta que como primado de las Españas, Use pusiese de co
mún acuerdó con los demás prelados del reyno , y determi-
tiase por Ja misma iglesia lo que debía hacerse en mate -
via tan difícil como delicada. 

Leídos el dictamen de las comisiones y este voto , se 
comenzó la lectura del dictamen del consejo de estado ; la 
qual quedó pendiente para mañana , y se levantó, la sesión. 

D i a 2i.__Llamó la atención del congreso el señor Zor-
raquin para leer una enérgica ¡esposición del ayuntamiento 
constitucional de Madrid, que es como sigue: 

» Señor. — El ¡ayuntamiento constitucional de Madrid, 
-representante de este ¿heroico y desgraciado pueblo, lleno 
de júbilo y alegría felidta <al -congreso nacimal por sus ta
reas y desvelos dirigidos d la felicidad pública. ¡. Gloria 
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•inmortal, oh padres, de la pàtria ; d los que supieron fir
mar con brazo fuer te. la abolición del llamado santo tribu-, 
nal de la inquisición , (*) de este'gigante , cuyos brazos de 
hierro y aspecto odioso degradaba la dignidad del honbre 
y habla eregido altares con el descaro propio de su orgu-
lio d las dey dades del aberno, d la*superstición, al des
potismo y d la mas grosera ignorancia ! ¡ Feliz una y mil 
veces el suelo que tiene hijos tan beneméritos, que en tan 
corto tienpo y rodeados de tantos peligros han desecho en 
algunos dias la obra de tantos siglos í El ayuntamiento 
constitucional de esta dignísima capital felicita de nuevo á 
V. M. ; la sabia constitución que nos habéis dado, la abo
lición del voto de Santiago, la santa libertad de la inpren-
ta, y haber cortado la cabeza d la hidra del feudalismo, 
estos solos decretos dictados por la misma sabiduría, me
recen los respetos de la generación presente y la venera
ción de los siglos venideros. Vuestros nonbres serán trans
mitidos d la posteridad mas remota, y nuestros hijos re¬ 

- cordaran sienpre con entusiasmo vuestra constancia y mag
nánima serenidad en medio de los infinitos peligros que 
os preparó el egoísmo , la ignorancia mas grosera:, y, el in
terés individual. Todo , todo es obra del patriotismo y sa
biduría de V. M. :el ayuntamiento, constitucional de Ma
drid lo sabe , y os da mil enhomkuenas, por todos vuestros 
trabajos dirigidos únicamente al bien público ; pero parti
cularmente por la abolición de la inquisición, de este mons
truo contrario d nuestra santa constitución., inconpattble 
con la ilustración de este pueblo', tribunal que convirtió en 
tigres d los que se llaman ministros de un Dios de paz, 
(¡pe alejó y desterró de nuestra amada patria las ciencias-

(*) Esta espresíon de tos- sentimientos del leal pueblo de 
M a d r i d , le vindica de la nota con que el señor Villodas tra
tó de deprimir la ilustración de aquella capital de la monar 
quía española , asegurando que la parte mas sana de ella a n 
helaba por la inquisición. El cotejo de esta suposición con Pa 
esposicion del ayuntamiento , suple quantas reflexiones pueda» 
hacerse. . . . -



j sana moral; que obligaba a una esposa inocente d ser 
verdugo de su propio marido', y desterrando la paz y la 

felicidad del seno de sus familias hacía'que un padre vio
lentando las leyes sagradas de la naturaleza arrostrase 
4 sus oscuros y fétidos calabozos d su mismo hijo. Conti
nuad la obra, señor; el ayuntamiento constitucional de Ma
drid os lo suplica con todo su corazón: la educación cien
tífica y moral de nuestros inocentes hijos debe ser ya uno 
de los cuidados mas principales de V. M.; que. en lo su-, 
eesiyo se cultiven las ciencias exactas y naturales en nues
tros establecimientos literarios; que el estudio de la sana, 
moral, manantial abundante de todo género de virtudesf 

sea uno de los cuidados mas principales de V. M. Mul
tiplicad, señor, cátedras de derecho natural, de econo
mía política y de agricultura para que todo español co
nozca sus derechos; y multiplicando los medios de subsis
tir , d la pobreza y desnudez en que nos hallamos sucedan 
dias mas alagúenos: y la abundancia y él placer se deban 

ten un todo d la influencia de vuestras sabias providencias. 

Señor , el ayuntamiento constitucional os suplica en non" 
bre de este benemérito pueblo, que al momento que los stt' 
cesos de la guerra lo permitan, y las legiones de los sal* 
vages del Sena, perezcan al Jilo de nuestras espadas, ser 
restituya V. M. d su antigua capital, no opulenta y rica 
como V. M. la dejó, sino pobre y huérfana;pero virtuo
sa , patriota, con decoro y dignidad en sus adversidades, 
y decidida dperecer antes que faltar á sus deberes, y 
doblar la cerviz al yugo del despreciable y aborrecido ti
rano. Apresure V. M. este momento feliz; las plazas f 
calles donde murieron los inmortales Daoiz y Velarde con 
sus beneméritos conpañeros son dignas de vuestra presen
cia : venid quanto antes, señor, no solo d derramar co

piosas y abundantes lágrimas, en estos respetables lugares, 
sitio á decretar y eregir monumentos de. pórfido y marmol, 
que trasmitiendo á la posteridad mas lejana los nonbres y 
acciones heroicas de Scevolas españoles, recuerden días 
generaciones venideras, que la muerte es preferible á la 
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esclavitud; que el fuello que quiere defender su libertad 
es j y será sienpre invencible. 

El pueblo de Madrid confiado en el amor que le pro
fesa V- M. espera que sus súplicas sean oídas' con agra
do; y si para recibir a V. M. no podemos renovar el 
aparato y grandeza de los triunfos de la antigua Roma, 
nuestros himnos patrióticos y fervorosas oraciones dirigidas 
al Todopoderoso por vuestra conservación y triunfo de nues
tras armas , lò suplirán todo. 

Dios guarde á V. M. muchos años. Madrid y junio 
15 de 1813.=Señor.—Joaquín García Domenech.—Mañuel 
de Rivacoba y Gorvea.—Agustín de Goicoechea.—José de 
Arratia.=Pèdro de XJriarte.—Miguel Calderón de la Bar
ia.—Saturio Cantabrana.=Ángel González de Barreyro, 
secretario." 

Las cortes mandaron insertar esta es posición en el dia
rio de sus sesiones, con la espresion de haberla oído con 
especial agrado. 

POLÍTICA. 

Sobre el armisticio hecho entre el general francés Caulin-
court, Y el conde Schaivalloff, ayudante de canpo del 
enperador de Rusia, en 1. 0 de junio próximo pasado 
(20 de mayo). 

Quando en el año de 1809 la paz entre Francisco I y 
Napoleón puso fin á la guerra de Alemania , los patriotas c o 
nocieron la grande influencia que este suceso tenia sobre nues
tra suer te , y espusieron sus sentimientos para que la nación 
redoblase sus esfuerzos y asegurase la independencia. 

Mas á pesar de sus escitaciones, la apatía, la falta de p r e 
visión y mas que todo la debilidad que desgraciadamente nos 
áconpaña , hicieron vanos los buenos deseos, y proporciona
ron las desgracias, que sucediendo á la batalla de Ocaña hu>-
bieron de conprometer para sienpre nuestra existencia política. 

El armisticio que la Rusia acaba de celebrar con Bónapar-
te , puede ser preludio de una paz que nos vuelva á sumer
gir en la opresión de que casinos veíamos libres, por Las 
victorias de los-aliados del N o r t e , y por las operaciones de 



los egércitos británicos y nacionales en la península. Una paz 
con la Rusia, hará volver al intruso sobre nosotros, le hará 
invadir de nuevo nuestro suelo , y desvanecerá las esperanzas 
de libertad que han concevido los pueblos al ver á los e n e 
migos retirarse presurosos sobre sus fronteras, y el desfalleci
miento y el cansancio anunciarán la esclavitud de la patria. 

Es verdad que la terrible lucha que hace cinco años sos
tenemos contra el .poder colosal de la Francia , se enprendió. 
sin al iados, sin auxilios y sin el gobierno: es constante que 
entonces , solos, levantamos nuestra cerviz generosa contra là 
opresión estrangera, solos en la arena logramos triunfos sobre 
el enemigo y solos en el continente europeo , dimos à las de-
mas naciones la señal de que sus males tendrían remedio sien- r 

pre que igualándonos en valar nos imitarán en la constancia. ; 
Solos en el año de 1808 supimos llamar la atención de la 

E u r o p a , y solos hicimos tenblar al corso sobre la silla de su 
inperio: pero solos entonces y entregados á nuestras fuerzas 
comunicarnos. á la máquina política un movimento tal que su 
plió los defectos del sistema, y hasta la falta de recursos que 
el despotismo de una corte corronpida nos había arrebatado. 

En aquellos momentos preciosos de exaltación y cator n a 
die osó contradecir las medidas que las soberanías provinciales 
acordaban para lanzar de su suelo al enemigo : y los planes, 
las tareas y el celo de los gobernantes llevaban por objeto la 
guerra , y los medios de sostenerla. Se multiplicaron los sacrifi
cios, la sangre y los caudales se derramaron á posfía y ninguno 
pretendió dispensarse de ellos por razón de privilegio. Una 
acción tan rápida como simultanea agitó la península, y las v ic 
torias coronaron nuestros esfuerzos y nos hicieron superiores 
á los que ufanos despreciaban nuestra santa insurrección. 

Estos prodigios hicimos en aquella época de gloria, por
que nuestra actividad escedió á la actividad francesa : y en el 
•dia con mayores recursos, con aliados poderosos, y con un 
sistema político que á la unidad reúne el reconocimiento de 
lá nación , ¿ no sabremos hacer esfuerzos para sostener la liber
tad é independencia sienpre que la quietud del Norte deje al 
tirano en disposición de acometernos con encarnizamiento ? 

¡Padres de la patria! un canpo inmenso de gloria se os 
presenta en el último periodo de vuestra legislatura. La situa
ción actual de España , unida á las ideas que escita el armis
ticio de la Rusia , exigen una grande energía y actividad. De 
vuestras manos pende la salvación ó la ruina de la patria. Con 
actividad y con calor lograreis lo pr imero, y lo segundo su-
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cederá , si rio abandonáis el sistema de conciliación, dé d u l 
zura y prudencia qué os habéis propuesto.-

N o queráis que sean infructuosos, tantos raudales de san
gre como llevamos derramada para asegurar nuestra indepen
dencia : muévaos la imagen de las víctimas que se han ofreci
do gustosas á la muer te , la desolación de la península y la 
constancia heroica con que hemos sufrido reveses por la espe
ranza consoladora de la libertad. 

Nada inporta el armisticio : ni aunque la Europa entera nos 
abandone debemos desconfiar de nuestra libertad , si animados 
del fuego divino que en el año de 1808 armó á la nación, 
sabéis aprovecharos de esta ocurrencia para presentar nuevas 
fuerzas con que inpedir los planes del tirano. La política y los 

v ardides de la diplomacia , en que este es muy diestro , tienen 
quizá la parte principal, en la suspensión de las hostilidades. 
-"V^an los aliados del N o r t e , que en las orillas del Elba escar
mientan al tirano , que España recobrando el ardor de los días 
primeros de la revolución , pone en movimiento sus grandes r e 
cursos y entusiasmo, y el armisticio cesará : y quando n o , nue
vas hostilidades y nuevos triunfos coronarán los esfuerzos de 
las potencias que se hubiesen ligado para volver á la E u r o 
pa su libertad y su honor perdido.^ j 

La Ingla ter ra , que desde el principio protegió nuestro l e 
vantamiento , ve por esperiencia , que los españoles son los 
tínicos aliados de quienes puede fiat y á quienes ni la seduc
ción ni los reveses, ni las privaciones, ni las victorias apartan 
de su alianza; y este convencimiento devido á nuestras v i r -

' tudes debe animaros para acordar las providencias conducentes 
a l bien del estado en las terribles circunstancias en que nos h a 
llamos , y para acordar con la gran Bretaña, el plan de sub 
sidios necesarios para sostener los grandes cuerpos de reserva que 
debemos formar sin pérdida de instante. La nación itíglesa que 
«abe calcular y pensar, reconocerá que España es mas acree
dora á sus auxilios pecuniarios que otras potencias de menores 
recursos, á las quales favorece con -larga mano. La nación in-
glesia no puede menos de conocer quanto le interesa refrenar 
la. desmedida ambición del que manda en Francia, y que su 
libertad é independencia va unida á la nuestra. 

Los españoles firmes en sus propósitos, si alguna vez pare
cen demasiadamente celosos de sus libertades y decoro, no poc 
eso son ingratos á sus amigos; la buena fe-ha sido sienpre su 
distintivo, y no abandonarán á sus aliados por mas, que el 
enemigo los quiera deslunbrar con promesas lisonjeras. Tanto 



¡mas dignos -de la amistad Inglesa, quanto su noble orgullo los 
hace incapaces de serviles deferencias, tienen una identidad de 
principios con su sistema político , y una constancia á prueba 
que no encontrarán los británicos en otra nación. 

¡ Ilustres representantes del pueblo ! haced que 100® hon-
bres levantados al inpulso de vuestra voz en las provincias li
bres , tomen las armas , pata sostener las operaciones de los que 
en las fronteras de Francia amenazan al tirano. Declarad la pa
tria en peligro: haced resonar en todos los confines de nuestro 
inpeno el grito de la venganza nacional: y .caygan á tierra las 
cabezas de quantos intentaren contrarrestar las providencias que 
acordareis para mantener á los soldados de la patria , y para 
inprimir en los egércitos el movimiento y organización necesa
rias para que correspondan á nuestras esperanzas. 

Unidos todos los ciudadanos por los estímulos del peligro, 
contrarresten los partidos inpotentes que deviden la opinión y 
debilitan la fuerza: y el egoista ó el malvado que abusare de 
sus riquezas ó del influjo de la religicn para promover sedi
ciones y desobediencias , pague con $u vida en un patíbulo su 
loco atrevimiento. 

Energía y actividad es lo ' q t i e necesita ía nación para sal
varse , y lo; que nos exige ] a Europa interesada tanbien en 
nuestra lucha. Con act ivr¿ a d y energía pondréis fin honroso á 
vuestras tareas; y al restituiros á el seno de vuestras familias, 
el reconocimiento y J a admiración os seguirán por todas partes. 

jMas hay de vosotros, si por deferencias, ó por vanos mi-r 
ramientos, por temor á la murmuración , ó por debilidad y 
apatía, no hechais el resto á vuestros esfuerzos y consentís que 
la nación se destruya por las facciones internas de los perver
sos y por la fuerza esterna de los enemigos! Vuestros suce
sores quando en el octubre próximo se presentaren á ocupar 
las sillas de la legislación, llorarán los males que vuestra m o 
deración nos causare, sin que os sirva de disculpa la debili
dad , el miedo ni la prudencia. 

» La nación , os repondrán , exigía sacrificios, actividad y 
entereza : quería salvarse'-y -vosotros la dejasteis perecer: la san
gre y los destrozos caerán sobre vuestras cabezas; y Tos b ie 
nes que habéis intentado con vuestras, leyes sabias x no podrán 
conpensar los males que vuestra debilidad le hayan ocasiona
do . " Así dirán vuestros sucesores: así dirán todos vuestros con
patriotas; y la desesperación, el luto y el remordimiento os 
aconpañarán hasta el sepulcro. Aun es t i enpo : la ocasión os 
favorece, y aun podéis preparar triunfos y laureles á l a n a -



clon. Ya que el poder y los recursos del pueblo están en vnes-
tras manos , y depositarios de la soberanía, nadie debe resistir á 
vuestras justas providencias, ¿ por ¡que con el decreto que inpe-i 
riosamente os pide nuestra situación no «queréis -añadir un nuevo 
título de gratitud á los muchos *que habéis adquirido ? ¡ Padres 
de la patria , no mas .dulzura , n o mas condescendencia! Ja p a 
tria peligra y con entereza y vigor Ja podéis salvar. 

POLÍTICA ECLESIÁSTICA. 

Opinión del R. obispo de Urgel sobre la disciplina esterna. 

l e y e n d o el informe -que en 30 de abril de 1810 dio á la 
cámara el reverendo obispo de Urgel D . Francisco de la Dueña 
y Cisneros, sobre ¿el modo .de suplir ¿la confirmación de los 
obispos , tropezamos con' las\palabras -siguientes: A la -segun
da xlase ¡pertenecen dos derechas ¿fc.... ÍESTERNA DISCIPLI
N A . . . . ^diversa en .diversos .tienp.os , y susceptible de usos y 
costuñbres.... corrección, alteración, mutación.*.* Quedamos 
estáticos ;al ver disciplina ¡esterna' ?en >it\ cpluma de este p r e 
l a d o , que en la famosa pastoral dirigida por S. I. y otros cin
co colegas suyos íá :estlrpar los ,e»6res del soberano congreso, 
acabà de «asegurar que la distinción íde l a ' disciplina .eclesiásti
ca ren 'interior ¡y estertor ¡es -insidiosa i€ inventada -por ene--
migos de la iglesia. O quando escribió esta censura en su pas
toral el reverendo obispo > no tuvo ¿presente lo que íiabia dicho 
en el ¡anterior d ic tamen , ó quando en ¿él supuso haber disci
plina /esterna, tomó de los enemigos de la iglesia una d i s 
tinción ,*que ¡sabia ser insidiosa ¿ 'inventada por 'ellos. Y si 
e l haber adoptado Jas cortes esta ^distinción,.escitó el celo de 
S. ¡I. i hasta el punto de escribir una p a s t o r a l p a r a detestarla, 
•qualqtiiera, echará de menos que no hubiese escrito antes otra 
para ¿detestarla igualmente en su mismo dictamen. 

Mientras S. I . no borre en aquel escrito "suyo las palabas, 
disciplina esterna, sobre ellas cae de Heno e l r a y o de la pas
toral. .-'¿No ¡ le seria mas fácil á S. I . - retractar aquella terrible 
censura contra Ja .distinción de la disciplina ? < N o daria coa 
esto una ¡prueba,de celo por la ve rdad? j N o ganaría mucho 
el decoro del episcopado ? Para nosotros es evidente. Por el 
contrario ¿ que sucederá ¡ahora.? ¡Constando que ha hecho suya 
esta distinción el mismo reverendo obispo , podrá contestarle 
cualquier señor d ipu tado : que 'hay disciplina esterna distin-
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la de la interna „ V. T. fít'e: lo enseñó en su dictamen: lue
go es claro que esta doctrina la he aprendido de un obispo 
católico,,y¡ no de hereves* (Tribuno español.) 

Troba de la relación de Hernán. García en la tragedia de la' 
Raquel; dedícala su autor al muy ilustre señor Jicara-Hon
da-(*) contra el audaz Machaca Gorriones. (**).' 

Esa voz que.de escándalo y desorden 
(1 viento puebla ó "grande. Xkarazo, 
de los macho? de Córdoba quien siglo» 
quisiera que durara y no menguados;. 

'•• esa v o z pues: que desde- las alturas 
•ha r epetirio el' eco hasta los baxo». 
y de tu manducancia privilegios 
tan Injuriosamente lia marchitado, 
• j el fin , sí los intentos- se examinan 
Jr' el odio que te tienen aclaramos 
es patriótico amor muy encendido, 
que'quita d d congreso, afrancesados;, 
voz es de liberales que- de- serlo 
testimoni» Jamas dieron mas claro, 
que quando libertinos té parecen , , 
que quando los: estás más infamando,, 
e s t o s , porque tu error se desvanezca,, 
los mismos son-, que ayer hizo 6 años 
que para recobrar la patria amada 
Marte armó de valor su fiemo brazo 

; mientras que tli por una manducancia 
lindabas- i Botellas adulando; 
l o s mismos son que- meten en pretina 

- í tos que al Pepe intruso proclamaron:.-
estos los mismos, son que-al grande 

Ostiones 

canbiaroñ de amarillo en encarnado-
porque quiere comer á costa agena 
perdizes, salchichones y enbucliados; 
los que postrando e! misterioso orgulla 
del freidero- la plaza han- asaltado-
quitándole el dominio y tirania-
á Panesio y otros tales espantajos; 
aquellos son cuyas gloriosas plumas 
i muchos manducantes han quitado-
que se beban-: la sangre de íx?s pobre» 
y aumenten en la inclusa los mychachos; 
estos> querido,, son los que fe hablan-
por mi troba,, los mismos, que alentados, 
del popular congreso solicitan 

'ta ausencia : y- el remedio de. los dafios: 
' tjuan grandes estos sean,, bien parece-
que no hay necesidad de recordarlos 
quando para- notarios y advertirlos-. ' -
basta solo que mires á ese Ocaso. 

repara en los serviles , sus temblante» 
te pintarán con indelebles rasgos 
qtie tienen ya los guesos. bien mullidos 
porque sufren á, miles varapalos, 
¿ però como han de estar s ino, confusos 
si sus talentos son tan limitados, 
si son grajos, que allá en-,el freidero 
de carne muerta se han alimentado ? 
Los trenes grandes, Xiue de sus cocinas 
pabipollos á miles han asado,, 
solo en el dia cocerán acelgas, 
ó algun poco de arroz con bacalao: 
tu mamancia::: permite- te la nombre, 
y si te pareciere desacato 
te repitan/es gages del tío Pepe, 
date, una disciplina de contado, 
tu, mamancia::: querido, í decir vuelvo 
no solóla obtuviste del contrario,, 
no solo, con bajeza la pediste 
no solo con tu ama la has tragado, 
no solo convidabas á¡ franceses, 
no solo á dos carrillos has mascado, 
no sólo-'el patriotismo refriabas,: 
sino que ( l o que. es mas) te hás-

amoldado,, 
y el alma y los sentidos de tal suerte 
tu ignominia- avasajla,. que has logrado, 
yacer obscuramente- entre' ti mismo-
siendo mofa de, propios y de- estr'afios. 
Ya servil no peroras;- ya no gritas, 
ya no eres de! congreso ,. desechado 
ha te tu.cara que á pajuela humea,. 
i Como quieres mandar juramentado? 
i Serian- para ti nuestras victorias ? 
reviíelcate- querido entre tus lauros, 
cuéntale á tus amigos tus hazañas,, 
pubfíquelas la fama-i en metal' claro,., 
y añade por perfil de tus proezas 
que- sal.istes en burro 6 enbarcado; 
cuenta tanbien enbustes sin medida,, 
habla mal del congreso soberano, 
que nosotros diremos comedidos 
que no se hizo la miel para los asnos.. 
Si solo el.fin los- hechos califica, 
llévate el san-benito en el respalda 

(-*) El canónigo Giménez Hoyo-+ diputado que fue en certes* 
(**) El ardiente: patriota doti José Moren* de Gueira. 
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que siendo tus principios muy viciosos 
de nada te-ha servido aquel enjuago; 
¿que inporta pues que alia en las elec

ciones 
anduviera la jota y el fandango 
si Machaca gorriones lo ha desecho 
tan solo con salir aqui balsando; 
recuerda pues de tan pesado sueño, 
vuelve por Dios en t í de tal engaño 
que en aquello del parto de tu madre 
ha salido muy mal el acertajo; 
advierte el deshonor que se resulta 
de haber á tus paysanos engañado, 
déxa libre elección, no mas intrigues 
que no es año de intrigas este año. 
Esta es la voz de Cádiz que las odia, 
por fino patriotismo arrebatado; 
no disculpar pretendo tu osadía 
tus medios culpo pero el fin alabo; 
á tn llegada el pueblo se conmueve, 
yo lo digo y pudiera acreditarlo 

si mí verdad necesitar» prueba 
pues los vistes arriba desde abaxos 
para agitar su furia inpetuosa 
dice pronto Machaca, y o me encargo 
de publicar las quejas y motivos , 
de este torpe sefior, de mi paysano. 
Este ha sido el suceso, esta tu culpa, 
no miro en ti señales de retracto, 
mas veo tus espaldas que bien puedea 
aguantar un millón de buenos palos; 
si ésto á enmendar incitan tus intrigas 
acá te perdonamos de contado, 
pues obrando en favor de nuestra patria» 
si mudas de sistema te abrazamos: 
entre. tanto pasea ese camino 
á caballo <5 á pie siempre rabiando, 
cuéntame de tu viage lo que has vistO| 
díle á tu doña Cloris lo pasado, 
y al asomar tu risa por sus gracias 
«i piensas en Machaca gatillazo. 

/. M. de G. 
{Diario mercantil de Cádiz.) 

f N O T I C I A S . 

Mation 15 de ¡unió Aquí se ha notado la escandalosa con
ducta del ex-central marques del Vi l leb , que ha llevado tan á 
mal el soberano decreto de la abolición del tribunal de la inqui
sición que ha despedido de su casa con grosería al monge geró— 
nimo fray Antonio Cane t , por haber firmado la felicitación qua 
1 2 6 ciudadanos dirigieron al augusto congreso, tributándole las 
mas espresivas y.afectuosas gracias por haber regenerado la n a 
ción , . asegurado su independència , proclamado la libertad del ciu
dadano , encadenado el despotismo, destruido el tenebrós» 
tribunal de la inquisición, y restablecido, sobre las ruinas del 
"fanatismo, la religión santa y pura de nuestros mayores. 

Lugo 24 de junio—Hoy se ha publicado el manifiesto de las 
cortes sobre la inquisición. EL señor Alaiz fue el comisionado al 
efecto por el general Sánto-cüdes. Intimó su -comisión á los pro
visores, dándoles el término de una hora para resolverse s es tu
vieron por la negativa: fueron arrestados con centinelas de vista, 
ocupadas sus tenporalidades, é intimados de que se les espac ia
ba de los dominios de España. Luego que vieron que la cosa 
no tenia remedio se convinieron en todo , y hoy dieron el d e 
bido cumplimiento á las órdenes del gobierno, que desde luego 
debe prometerse un éxito feliz en quantas operaciones use de tan 
nobie -entereza. 

IMPRENTA P E MIGUEL POMINGO» 


